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ACUERDO Nro. MPCEI-MPCEI-2026-0011-A  
 

SR. ING. LUIS ALBERTO JARAMILLO GRANJA 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (...)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
 
Que, en el artículo 227 de la norma fundamental, establece: “La Administración Pública constituye

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
 
 Que, el artículo 158 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria – LOEPS, 
señala: “Créase la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, como una entidad

financiera de derecho público, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía

administrativa, técnica y financiera, con jurisdicción nacional. La Corporación tendrá la facultad

de actuar como Fiduciaria. La Corporación en lo relativo a su creación, actividades,

funcionamiento y organización se regirá por esta Ley y su correspondiente Estatuto social que

deberá ser aprobado por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria”; 
  
Que, el artículo 159 de la Ley ibídem, determina que: “La Corporación tendrá como misión

fundamental brindar servicios financieros con sujeción a la política dictada por el Comité

Interinstitucional a las organizaciones amparadas por esta Ley, bajo mecanismos de servicios

financieros y crediticios de segundo piso; para lo cual ejercerá las funciones que constarán en su

Estatuto social. La Corporación aplicará las normas de solvencia y prudencia financiera

dispuestas en el Código Orgánico Monetario y Financiero, y en las regulaciones que emita la

Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, con el propósito de preservar de manera

permanente su solvencia patrimonial”; 
 
 Que, el artículo 162 de la Ley en referencia, prevé que: “El Directorio es el organismo directivo

de la Corporación que tendrá a su cargo la determinación de los lineamientos generales para la

implementación y ejecución de las actividades de la Corporación, la definición y la aprobación de

los instructivos operacionales necesarios y tendrá la responsabilidad de supervisar y evaluar la

administración, uso y destino de los recursos. El Directorio estará integrado por los siguientes

miembros: a) Un representante por cada uno de los ministerios de Estado responsables de la

coordinación de la política económica, de la producción y de desarrollo social; b) Un

representante del ministerio de Estado responsable de las finanzas; y, c) Un representante del

ministerio de Estado responsable de la inclusión económica y social (...)”; 
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, COA, dispone: “Principio de

desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva
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de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una

misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas”; 
 
Que, el Capítulo Segundo del Título I del Libro Primero del COA, establece las normas generales
para el funcionamiento de los órganos colegiados de la Administración Pública; 
 
Que, el artículo 68 del Código ibídem, señala: “Transferencia de la competencia. La competencia

es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico,

salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y

desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 69 del Código en referencia, prevé: “Delegación de competencias.

Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de

gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente

dependientes. (…)”; 
 
 Que, el artículo 70 del Código referido, sobre el contenido de la delegación, señala que: 
“La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano

delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de

delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El

plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará

además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La

delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los

medios de difusión institucional”; 
 
Que, el artículo 71 de dicho Código ordena como efectos de la delegación las siguientes: “1. Las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las

decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 72 del Código Orgánico Administrativo, señala que: “No pueden ser

objeto de delegación: (...) 2. Las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo

autorización expresa del órgano titular de la competencia (...)”; 
 
Que, el segundo inciso del artículo 73 del COA, prevé que: “(…) El cambio de titular del órgano

delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que

permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de

su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido

por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,
ERJAFE, prevé que: “(…) Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán

delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos

Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del

Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de

acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales

a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo

ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración

Pública y publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus

funciones responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal delegación.”; 
 
Que, la Disposición Reformatoria Quinta del Decreto Ejecutivo No. 7 de 24 de mayo de 2017,
dispone: “Reorganícese el Directorio de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y

Solidarias, el cual quedará integrado por los siguientes miembros: a) El Delegado permanente del

2/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Sábado 28 de febrero de 2026 Quinto Suplemento Nº 233 - Registro Oficial

4 

Presidente de la República, quien ejercerá la presidencia y tendrá voto dirimente; b) El Ministro

de Economía y Finanzas o su delegado permanente, c) El Ministro de Industrias y Productividad o

su delegado permanente, d) El Ministro de Inclusión Económica y Social o su delegado

permanente; y, e) El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo o su delegado 

permanente”; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo No. 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13 de
diciembre de 2018, se dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones de las siguientes instituciones: El Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto

de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extrajeras y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio del 2025, publicado en el Segundo Suplemento
al Registro Oficial Nro. 93 de 31 de julio de 2025, se dispuso en su artículo 1, el inicio de la fase de
decisión estratégica de las siguientes reformas institucionales a la Función Ejecutiva: "Fusiones:

(...) 7. El Ministerio de Turismo se fusiona al Ministerio de la Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca" y, " Traslado: 1. El Viceministerio de Acuacultura y Pesca se fusiona al

Ministerio de Agricultura y Ganadería"; 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 99 de 14 de agosto de 2025, publicado en el Segundo
Suplemento al Registro Oficial Nro. 105 de 19 de agosto de 2025 establece: “Fusiónese por

absorción el Ministerio de Turismo al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y

Pesca (…)”; y, "1. El Viceministerio de Acuacultura y Pesca se fusiona al Ministerio de

Agricultura y Ganadería"; 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo ibidem, establece: “Una vez concluido el proceso de fusión

por absorción contemplado en el artículo del presente decreto, modifíquese la denominación del

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca a Ministerio de Producción,

Comercio Exterior e Inversiones el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,

representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa

vigente que le correspondían a Ministerio de Turismo”; 
 
Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y Personas
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, publicada en el Registro Oficial
Suplemento Nro. 257 de 27 de febrero de 2023, en su Norma 200-05 Delegación de autoridad,
establece: “La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el establecimiento de

políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las actividades, objetivos, funciones

operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los sistemas de

información y autorizaciones para efectuar cambios. La delegación de competencias debe

conllevar, no sólo la exigencia de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y

actividades correspondientes, sino también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que

los servidores puedan emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera

expedita y eficaz”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0034-A de 7 de agosto de 2023,
el Ministro de Producción, Comercio Exterior Inversiones y Pesca, emitió “LAS DIRECTRICES
GENERALES PARA LOS DELEGADOS DESIGNADOS POR LA MÁXIMA AUTORIDAD
ANTE LOS CUERPOS COLEGIADOS DE LOS QUE FORMA PARTE EL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA”, de cumplimiento
obligatorio para los delegados; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 141 de 16 de septiembre del 2025, el Presidente de la
República del Ecuador, designó al señor Luis Alberto Jaramillo Granja, como Ministro de
Producción, Comercio Exterior e Inversiones; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de
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la República del Ecuador, los artículos 68 y 69 del Código Orgánico Administrativo, el artículo 17
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva y del Decreto Ejecutivo
Nro. 141 de 16 de septiembre de 2025. 
 

 ACUERDA:

  
Artículo 1.- Designar al ingeniero Miguel Evangelista Yépez Cervantes, en su calidad de
Coordinador General de Mercados y Empresas, para que, a nombre y en representación del
Ministerio de Producción, Comercio Exterior e Inversiones, actúe como delegado permanente ante
el Directorio de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias - CONAFIPS. 
 
Artículo 2.- El delegado observará la normativa legal aplicable y responderá directamente de los
actos realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo informar de manera periódica a
la máxima autoridad de esta cartera de Estado. 
 
Artículo 3.- El delegado será jurídicamente responsable de sus actos u omisiones en el ejercicio de
la presente delegación, además deberán cumplir las directrices del Acuerdo Ministerial Nro.
MPCEIP-MPCEIP-2023-0034-A de 7 de agosto de 2023. 
 
Artículo 4.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas por la ley al
titular de esta Cartera de Estado, que podrá cuando estime procedente intervenir en cualquiera de
los actos materia de la presente delegación. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA: Encárguese a la Dirección de Secretaría General notificar
con el presente Acuerdo Ministerial al funcionario delegado de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 101 y 164 del Código Orgánico Administrativo; y, a la Secretaría de la Corporación
Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, CONAFIPS. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA: Derogar el Acuerdo Ministerial Nro.
MPCEIP-MPCEIP-2025-0030-A de 27 de junio de 2025; y, cualquier otro instrumento legal que se 
contraponga. 
 
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. - 
  
  
 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 25 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ING. LUIS ALBERTO JARAMILLO GRANJA 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES 
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0017-RE

Guayaquil, 28 de febrero de 2026

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. (...)”;  
 
Que, el artículo 227 ibídem señala: “La administración pública constituye un servicio a

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 108 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 29 de diciembre 2010,
establece: “Tributos al Comercio Exterior.- Los tributos al comercio exterior son: a. Los

derechos arancelarios; b. Los impuestos establecidos en leyes orgánicas y ordinarias,

cuyos hechos generadores guarden relación con el ingreso o salida de mercancías; y, c.

Las tasas por servicios aduaneros. El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

mediante resolución creará o suprimirá las tasas por servicios aduaneros, establecerá

exenciones, fijará sus tarifas y regulará su cobro.”; 
 
Que, el artículo 207 ibídem expresa: “Potestad Aduanera.- La potestad aduanera es el

conjunto de derechos y atribuciones que las normas supranacionales, la ley y el

reglamento otorgan de manera privativa al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

para el cumplimiento de sus fines”; 
 
Que, el artículo 209 ibídem manifiesta: “Alcance de la Sujeción.- La sujeción a la

potestad aduanera comporta el cumplimiento de todas las formalidades y requisitos que

regulen la entrada o salida de personas, mercancías, y medios de transporte el pago de

los tributos y demás gravámenes exigibles (…)”; 
 
Que, el artículo 210 ibídem establece: “Servicios aduaneros.- Para el ejercicio de la

potestad aduanera, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador tendrá bajo su control

los servicios de almacenamiento, aforo, control y vigilancia de las mercancías

ingresadas al amparo de ella, así como las que determine la Directora o el Director

General de la entidad; para tal efecto, el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador

podrá celebrar contratos con instituciones públicas o privadas para la prestación de
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0017-RE

Guayaquil, 28 de febrero de 2026

dichos servicios. (…)”; 
 
Que, el artículo 9 del Código Tributario señala: “La gestión tributaria corresponde al

organismo que la ley establezca y comprende las funciones de determinación y

recaudación de los tributos, así como la resolución de las reclamaciones y absolución de

las consultas tributarias.”; 
 
Que, mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0006-RE publicada en el Tercer
Suplemento del Registro Oficial Nro. 215 de fecha 30 de enero de 2026, se resolvió
expedir la “Tasa por servicio aduanero por concepto de control aduanero a las

mercancías que ingresen desde Colombia”; 
 
Que, se ha identificado una omisión sistemática en los controles de salida de las
mercancías en la República de Colombia, situación que contraviene la Decisión 778 
“Régimen Andino sobre Control Aduanero” de la Comunidad Andina, trasladando de
forma injustificada la carga operativa, el riesgo fiscal y los costos de inspección al Estado
ecuatoriano; ante esta ausencia resulta imperativo establecer una tasa de control aduanero
sobre las mercancías que ingresen al Ecuador desde la República de Colombia, la cual
actúa como una medida de seguridad nacional para suplir la carencia de fiscalización y
garantizar la integridad de la recaudación fiscal y la seguridad de la cadena logística; 
 
Que, mediante Oficio Nro. SENAE-SENAE-2026-0078-OF, de fecha 27 de febrero de
2026 el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, solicitó la emisión del dictamen
favorable al Ministerio de Economía y Finanzas; 
 
Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2026-0131-OF, de fecha 27 de febrero de 2026 el
Ministerio de Economía y Finanzas a través del Viceministerio de Finanzas emitió el
dictamen favorable de conformidad al artículo 74 numeral 15 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas a fin de que el Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador proceda con la actualización de la tasa por servicio aduanero; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 17 de fecha 28 de mayo de 2025, el Ing. Sandro
Fortunato Castillo Merizalde, fue designado como Director General del Servicio Nacional
de Aduana del Ecuador, al amparo de lo establecido en el artículo 215 del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y, 
 
En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal l) del artículo 216 del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el suscrito Director General
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, RESUELVE expedir la siguiente: 

 
TASA POR SERVICIO ADUANERO POR CONCEPTO DE CONTROL

ADUANERO A LAS MERCANCÍAS QUE INGRESEN DESDE COLOMBIA
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0017-RE

Guayaquil, 28 de febrero de 2026

 
Artículo 1.- Objeto. - Se actualiza la tasa por servicio aduanero por concepto de control
aduanero respecto de las mercancías que provengan o que sean originarias de Colombia y
que ingresen al territorio aduanero ecuatoriano bajo los regímenes aduaneros de
importación, de excepción y otros regímenes aduaneros, con las salvedades establecidas
en la presente resolución. 
 
El objeto de la implementación de la presente tasa es fortalecer los mecanismos de
control aduanero y seguridad nacional, la cual permitirá suplir la carencia de fiscalización
y garantizar la integridad de la recaudación fiscal y la seguridad de la cadena logística.
Para efectos de cumplir con este control, las mercancías deberán someterse a los canales
de aforo: físico, documental o físico no intrusivo. 
 
Artículo 2.– Sujeto activo.– El sujeto activo de esta tasa es el Estado y lo administrará a
través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; por su parte, el Servicio de Rentas
Internas habilitará los medios de pago de esta tasa. 
 
Artículo 3.– Sujetos pasivos.– Son sujetos pasivos de esta tasa, todas aquellas personas
naturales o jurídicas que ingresen mercancías que provengan o que sean originarias de
Colombia y que ingresen al territorio aduanero, de conformidad con lo establecido en el
artículo 1 de la presente resolución. 
 
Artículo 4.– Base para cálculo de la tasa. - La tasa del cincuenta por ciento (50%) se
calculará sobre el valor en aduana de las mercancías que provengan o que sean originarias
de la República de Colombia; la liquidación de la base para el cálculo de la tasa será
competencia del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de sus 
facultades. 
 
Artículo 5.– No sujeción.- No se encuentran sujetos al pago de la tasa por concepto de
control aduanero las siguientes importaciones: 
 
1. Las mercancías que se amparen en los regímenes aduaneros de admisión temporal para
perfeccionamiento activo, reimportación en el mismo estado, devolución condicionada,
tránsito aduanero, reembarque, vehículo de uso privado de turista y transbordo; 
2. Cualquiera de las formas de culminación: regímenes aduaneros de importación y otros
regímenes aduaneros; 
3. Importaciones petroleras y de generación energética y afines, de conformidad con el
anexo que emita la Dirección General; y, 
4. Los sujetos pasivos que no tienen la obligación de presentar Declaraciones Aduaneras. 
 
Artículo 6.– Tarifa 0% de la tasa por concepto de control aduanero.- Tendrán tarifa
0% las mercancías que se amparen en los literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), k), l), m) y
o) del artículo 125 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. En
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0017-RE

Guayaquil, 28 de febrero de 2026

estos casos, exclúyase la generación del documento que avale el cobro de esta tasa con
tarifa 0%. 
 
Artículo 7.– Liquidación de la Tasa por Concepto de Control Aduanero.- La
liquidación de la tasa por concepto de control aduanero deberá ser generada por el
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, y se cobrará por parte del Servicio de Rentas
Internas en la forma o por los medios previstos en el acto normativo que emita para el
efecto. Esta obligación no podrá extinguirse a través de compensación con notas de 
crédito. 
 
Artículo 8.– Pago de la tasa.- El sujeto pasivo deberá efectuar el pago de la tasa dentro
del plazo previsto en el artículo 116 del COPCI. 
 
El Servicio de Rentas Internas deberá remitir al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador
la confirmación del pago de la tasa por concepto de control aduanero. 
 
Para el caso del control concurrente, la confirmación del pago de la tasa por concepto de
control aduanero autorizará la salida de las mercancías, sin perjuicio del cumplimiento de
las demás formalidades aduaneras. 
 
La declaración sustitutiva presentada conforme al artículo 145 del COPCI dará lugar al
pago de los tributos correspondientes, lo cual incluye el valor de la tasa por concepto de
control aduanero que se determine como consecuencia de dicha declaración. 
 
Las direcciones distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador serán las
competentes para asegurar el pago de los tributos al comercio exterior, de conformidad
con el procedimiento documentado relacionado a la gestión de cobranza. 
 
Artículo 9.- Declarante. - El declarante será responsable ante el Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador por la exactitud de la información consignada en la Declaración 
Aduanera. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- En el término de un (01) día contado a partir de la suscripción de la
presente resolución, la Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
remitirá, a través de boletín aduanero, el listado de subpartidas relacionadas a las
importaciones petroleras y de generación energética y afines. 
 
SEGUNDA.- Las Direcciones Distritales en virtud de sus atribuciones y competencias
serán los responsables del fiel cumplimiento de la presente resolución.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Una vez que entre en vigencia la presente resolución, déjese sin efecto la
resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0006-RE, publicada en el Tercer Suplemento del
Registro Oficial Nro. 215 de fecha 30 de enero de 2026, en la que se resolvió expedir la 
“Tasa por servicio aduanero por concepto de control aduanero a las mercancías que

ingresen desde Colombia”.

  
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir del 01 de marzo de
2026, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, la difusión interna de la presente resolución, así como, el formalizar
las diligencias necesarias para su publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta
Tributaria Digital y en la Biblioteca Aduanera en el proceso: GFA - Gestión Financiera
Aduanera y su subproceso: GFA - Tasas por Servicios Aduaneros. 
 
TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Tecnologías de la Información del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación del presente manual general en el
Sistema de Administración del Conocimiento (SAC).
 
Dado y firmado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, en el despacho principal de la
Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Sandro Fortunato Castillo Merizalde
DIRECTOR GENERAL 

Anexos: 
- mef-vgf-2026-0131-o.pdf
- senae-senae-2026-0078-of.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Cristian Bolivar Agila Veliz
Director Distrital de Quito
 

Señorita Ingeniera
Esthela Monserrat Reina Rojas
Directora Distrital de Esmeraldas
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Señor Licenciado
Hugo Cristian Alvear Marquez
Director Distrital GYEM
 

Señor Magíster
Jaime Patricio Aguilera Bauz
Subdirector de Zona de Carga Aerea
 

Señor Magíster
Jandry Santiago Muñoz Flores
Director Distrital Loja
 

Señor Ingeniero
Jorge Santiago Villanueva Macias
Director Distrital Latacunga
 

Señor Magíster
Juan Felipe Calvo Uriguen
Director Distrital Puerto Bolívar
 

Señor Doctor
Luis Fernando Salas Rubio
Director Distrital de Cuenca
 

Señor Magíster
Mario David Michelena Valencia
Director Distrital de Manta
 

Señor Magíster
Xavier Olmedo Arias Sepulveda
Director Distrital Tulcan
 

Señor
Jorge Roberto Valdivieso Ycaza
Director Distrital de Huaquillas
 

Señor Abogado
David Andres Salazar Lopez
Subdirector General de Normativa Aduanera
 

Señor Magíster
Luis Antonio Landivar Olvera
Subdirector General de Operaciones
 

Señor Abogado
Juan José Cárcamo Montalván
Subdirector General de Gestión Institucional
 

Señor Ingeniero
Gustavo de Jesus Castro Chabuza
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información
 

Señor Magíster
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Luis Felipe Cedeño Puga
Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
 

Señor Abogado
Johan Amaury Sanchez Hidalgo
Director Nacional Jurídico Aduanero
 

Señor Ingeniero
Roger Rafael Tello Acosta
Director Nacional de Capitales y Servicios Administrativos
 

Señor Magíster
Diego Jose Pico Trujillo
Director Nacional de Intervención
 

Señor Economista
Jose Eduardo Centeno Arizaga
Director de Planificacion y Control de Gestion Institucional
 

Señor Magíster
Pierre Andrés Paredes Meza
Director de Reclamos y Recursos
 

Señor Ingeniero
Andres Eduardo Rodriguez Cochea
Director de Tecnologías de la Información
 

Señora Ingeniera
Maria Fernanda Parrales Solis
Director de Mejora Continua y Normativa
 

Señora Magíster
Julissa Liliana Godoy Astudillo
Jefe de Política y Normativa Aduanera
 

Señora Magíster
Karem Stephanie Rodas Farias
Jefe de Calidad y Mejora Continua
 

Señor Magíster
Cristian Esteban Correa Morán
Jefe de Calidad y Mejora Continua
 

Señor Ingeniero
Alberto Carlos Galarza Hernández
Jefe de Proyectos Aduaneros
 

Señor Abogado
Javier Ricardo Flor Rodriguez
Director de Política Aduanera
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